
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Jueves 13 de marzo de 2014 Sec. V-B.  Pág. 11782

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
91

42

V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

9142 Anuncio  de  la  Subdirección  General  de  Inspección  de  Transporte
Terrestre,  por  el  que  se  notifica  la  resolución  de  expedientes
sancionadores.

Al  no  haberse  podido  practicar  la  notificación  personal  a  los  interesados
conforme establece el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento
Administrativo Común, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo artículo, se
efectúa  esta  publicación  a  efectos  de  notificar  la  resolución  dictada  en  los
expedientes  que  después  se  citan.

De  conformidad  con  el  artículo  61  de  la  misma  Ley  30/1992  de  26  de
noviembre, para el  conocimiento del contenido íntegro del acto, el  titular o su
representante debidamente acreditado puede comparecer y tomar vista del mismo
en el Ministerio de Fomento, Paseo de la Castellana 67 de Madrid, despacho A-
420, en horario de lunes a viernes, de 10.00 a 12.00.

Contra el acuerdo de resolución cabe interponer recurso de alzada ante el
Secretario General de Transportes, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a la fecha de esta publicación, según lo dispuesto en el artículo 114 de la
citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

En caso de no interponer recurso de alzada, la sanción debe hacerse efectiva
dentro de los 15 días hábiles siguientes al  de esta publicación.  El  ingreso se
realizará mediante el documento de pago Modelo 069, que durante el citado plazo
de 15 días el interesado o un representante acreditado puede solicitar y recoger en
el mismo horario y dirección del Ministerio de Fomento anteriormente indicados.

Número de expediente: IC/1095/2013. Sancionado: "Bellvitrans 95, S.L.". CIF:
B60792546. Precepto infringido: Artículo 140.12 Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la
labor inspectora. Cuantía de la sanción: 12.003 Euros.

Número de expediente: IC/1328/2013. Sancionado: "Transports Cooperatius
SCCL.". CIF: F65165508. Precepto infringido: Artículo 142.3 Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Realización
de un tiempo de conducción ininterrumpida superior al máximo autorizado. Cuantía
de la sanción: 301 Euros.

Número de expediente: IC/1485/2013. Sancionado: "Cancio y Martinez, S.L.".
CIF: B33590811. Precepto infringido: Artículo 140.12 Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la
labor inspectora. Cuantía de la sanción: 4.001 Euros.

Número de expediente: IC/1530/2013. Sancionado: "Ttes. Mata y Año, S.L.".
CIF:B96737747. Precepto infringido: Artículo 140.12 Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la
labor inspectora. Cuantía de la sanción: 80.020 Euros.

Número de expediente: IC/1531/2013. Sancionado: "Berbel Carvajal José ".
NIF: 27256221W. Precepto infringido: Artículo 140.12 Ley 16/1987, de 30 de julio,
de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Obstrucción a la



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 62 Jueves 13 de marzo de 2014 Sec. V-B.  Pág. 11783

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

4-
91

42

labor inspectora. Cuantía de la sanción: 4.001 Euros.

Número de expediente: IC/1536/2013. Sancionado: "Trans. Franmigan, S.L.".
CIF: B04369088. Precepto infringido: Artículo 142.2 Ley 16/1987, de 30 de julio, de
Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Realizar servicios
de transporte de mercancías excediendo la masa máxima autorizada. Cuantía de
la sanción: 301 Euros.

Número de expediente: IC/1561/2013. Sancionado: "Transportes M.T.M. Rioja,
S.L.". CIF:B26327015. Precepto infringido: Artículo 140.37.4 Ley 16/1987, de 30 de
julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:  La
realización  de  un  tiempo  de  conducción  ininterrumpida  superior  al  máximo
autorizado.  Cuantía  de  la  sanción:  1.500  Euros.

Número  de  expediente:  IC/1563/2013.  Sancionado:  "Manuel  González
Blázquez, S.A.". CIF: A19029941. Precepto infringido: Artículo 140.37.5 Ley 16/
1987,  de  30  de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho
denunciado: Minoración del descanso diario. Cuantía de la sanción: 1.001 Euros.

Número  de  expediente:  IC/1564/2013.  Sancionado:  "Manuel  González
Blázquez, S.A.". CIF: A19029941. Precepto infringido: Artículo 142.17 Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado:
Minoración del descanso diario. Cuantía de la sanción: 100 Euros.

Número de expediente:  IC/1565/2013.  Sancionado:  "María del  Mar  López
Domene". NIF: 75230719l. Precepto infringido: Artículo 140.12 Ley 16/1987, de 30
de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:
Obstrucción  a  la  labor  inspectora.  Cuantía  de  la  sanción:  8.002  Euros.

Número de expediente: IC/1576/2013. Sancionado: "Ttes Barranco y Lorenzo,
S.L.". CIF:B18398131. Precepto infringido: Artículo 140.37.6 Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres. Hecho denunciado: Minoración
del descanso semanal. Cuantía de la sanción: 1.500 Euros.

Número  de  expediente:  IC/1671/2013.  Sancionado:  "Domingo  Redondo
Casco". NIF: 06956253H. Precepto infringido: Artículo 140.12 Ley 16/1987, de 30
de  julio,  de  Ordenación  de  los  Transportes  Terrestres.  Hecho  denunciado:
Obstrucción  a  la  labor  inspectora.  Cuantía  de  la  sanción:  4.001  Euros.

Número de expediente:  IC/1736/2013.  Sancionado:  "Garriga Muñoz José-
Benjamín". NIF: 19078551M. Precepto infringido: Artículo 140.12 Ley 16/1987, de
30 de julio,  de Ordenación de los Transportes Terrestres.  Hecho denunciado:
Obstrucción a la labor inspectora.  Cuantía de la sanción:  4.001 Euros.

Madrid, 7 de marzo de 2014.- La Inspectora de Transporte Terrestre, Eloisa
Panadero Talavera.
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